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Bogotá D.C., 17 de abril de 2026  
 
 
Doctor 
LUIS CARLOS CASAS ALVARADO 
Alcalde Municipal 
Facatativá, Cundinamarca 
 
 
Asunto: Envío Informe Preliminar Auditoría Financiera de Gestión y Resultados y Formato 
de Observaciones 
 
 
Respetado Doctor Casas: 
  
En desarrollo de la Auditoría Financiera de Gestión y Resultados, vigencia 2025, practicada 
al Municipio de Facatativá, con el presente remitimos en archivo PDF el informe Preliminar 
de Auditoría, con el fin de que sea revisado por Usted y enviar en el término de tres (3) 
días hábiles, es decir hasta el día 22 de abril de 2026, antes de las 17:00 horas, las 
observaciones en formato Word que estime convenientes junto con los soportes por este 
medio (correo electrónico) en cumplimiento al derecho a la contradicción. 

  
De igual manera enviar el formato en Word adjunto denominado “Análisis a las 
Observaciones del Preinforme”, debidamente diligenciado en la columna “Respuesta sujeto 
de control”, con las observaciones en los hallazgos relacionados.  
 
Es importante resaltar que las observaciones encontradas por el equipo auditor deberán 
ser controvertidas, aclaradas, sustentadas y soportadas, por la entidad que Usted 
representa, debiendo garantizar el derecho de contradicción probatoria a exfuncionarios 
cuando las observaciones recaigan sobre actuaciones o hechos, en los que ellos tuvieron 
participación. En todo caso será el Representante Legal actual de la entidad auditada, el 
responsable de consolidar y radicar una única controversia en el término fijado por este 
organismo de control.    
 
  
Cordialmente, 
 

 
WILLIAM ORLANDO ROJAS POLANIA 
Líder Equipo Auditor 
Contraloría de Cundinamarca 


